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ANEXO II

Criterios generales de evaluación de solicitudes

Con carácter general se establecen los siguientes criterios de evaluación

de las solicitudes:

Grado de innovación del proyecto o actuación.

Grado de representatividad en el sector de automoción de la entidad

solicitante.

Número de entidades participantes en el proyecto o actuación.

Actividades de la entidad solicitante en relación con la seguridad del

automóvil.

Solvencia y competencia técnica de la entidad solicitante.

Mayor cobertura territorial de la actividad objeto del proyecto.

Grado de colaboración con otras entidades, instituciones o empresas.

BANCO DE ESPAÑA

19483 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2000, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 27 de octubre de 2000, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,8324 dólares USA.

1 euro = 90,53 yenes japoneses.

1 euro = 339,58 dracmas griegas.

1 euro = 7,4434 coronas danesas.

1 euro = 0,58040 libras esterlinas.

1 euro = 8,4735 coronas suecas.

1 euro = 1,5124 francos suizos.

1 euro = 73,40 coronas islandesas.

1 euro = 7,9265 coronas noruegas.

1 euro = 1,9462 levs búlgaros.

1 euro = 0,57241 libras chipriotas.

1 euro = 34,830 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 263,15 forints húngaros.

1 euro = 3,3308 litas lituanos.

1 euro = 0,5252 lats letones.

1 euro = 0,3892 liras maltesas.

1 euro = 3,9230 zlotys polacos.

1 euro = 20.569 leus rumanos.

1 euro = 210,3512 tolares eslovenos.

1 euro = 43,339 coronas eslovacas.

1 euro = 572.300 liras turcas.

1 euro = 1,6010 dólares australianos.

1 euro = 1,2666 dólares canadienses.

1 euro = 6,4926 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 2,0835 dólares neozelandeses.

1 euro = 1,4607 dólares de Singapur.

1 euro = 946,02 wons surcoreanos.

1 euro = 6,3650 rands sudafricanos.

Madrid, 27 de octubre de 2000.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

19484 COMUNICACIÓN de 27 de octubre de 2000, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199,887

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183,791

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,998

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,353

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286,675

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,636

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,015

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,684

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,991

1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,493

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290,676

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477,709

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,229

1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,954

1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316,805

1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427,508

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,413

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808,916

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,099

100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383,917

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,073

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,926

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131,364

1 dólar de Honk-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,627

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,859

1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,908

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,588

1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,141

Madrid, 27 de octubre de 2000.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO

19485 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2000, de la Dirección de
Administración de Industria y Minas del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, en relación a la solicitud
presentada por «Ingeniería y Técnicas de Calidad, Socie-
dad Limitada», para la actualización y ampliación de las
autorizaciones concedidas por Resoluciones de 3 de abril
de 1998 y 3 de mayo de 1999 para actuar en la Comunidad
Autónoma del País Vasco como organismo de control.

Antecedentes de hecho

Uno. Mediante Resolución de 3 de abril de 1998, de la Directora de

Administración de Industria, Energía y Minas, se autorizó e inscribió a

la entidad «Ingeniería y Técnicas de Calidad, Sociedad Limitada», con domi-

cilio social en polígono «Aurrerá», manzana, 1, número 63, primera planta,

de Trapagarán, en el Territorio Histórico de Vizcaya, en el Registro de

Organismos de Control Autorizados para actuar en la Comunidad Autó-

noma del País Vasco, existente en la Dirección de Administración de Indus-

trias y Minas con el número GV-009-A.

Dos. Mediante Resolución de 3 de mayo de 1999, del Director de

Administración de Industria y Minas, se actualizó la autorización concedida

por Resolución de 3 de abril de 1998, para actuar como organismo de

control en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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Tres. Con fecha de registro de entrada 21 de septiembre de 2000

en la Oficina Territorial de Industria, Comercio y Turismo en Vizcaya,

se solicitó por la mercantil «Ingeniería y Técnicas de Calidad, Sociedad

Limitada», la ampliación del campo reglamentario Instalaciones Petrolí-

feras, aportando el certificado de ENAC número 20/EI/026 y anexo técnico

Rev. 4 de fecha 8 de septiembre de 2000.

En la resolución del expediente es preciso tener en cuenta y hacer

referencia a los siguientes

Fundamentos jurídicos

Uno. La Dirección de Administración de Industria y Minas es el órgano

competente para la adopción de la presente Resolución en virtud de lo

establecido en el artículo 18, del Decreto 131/1999, de 23 de febrero, por

el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento

de Industria, Comercio y Turismo.

Dos. La sección primera del capítulo IV del Real Decreto 2200/1995,

de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraes-

tructura para la Calidad y Seguridad Industrial («Boletín Oficial del Estado»

número 32, de 6 de febrero de 1996), modificado por el Real Decre-

to 411/1997, de 21 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 100,

de 26 de abril), regula los organismos de control haciendo referencia en

el artículo 42 a su acreditación y en el artículo 43 a su autorización.

Tres. La Resolución de 1 de julio de 1997 («Boletín Oficial del País

Vasco» número 146, de 1 de agosto), de la extinta Dirección de Admi-

nistración de Industria, Energía y Minas, por la que se aprueban instruc-

ciones provisionales en relación con la notificación de actuación de los

organismos de control autorizados por otras Comunidades Autónomas,

establece el procedimiento a seguir para la inscripción en el Registro de

la Dirección de Administración de Industria y Minas, de los organismos

de control autorizados por otras Comunidades Autónomas de acuerdo

con el citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Cuatro. La entidad «Ingeniería y Técnicas de Calidad, Sociedad Limi-

tada», ha acreditado mediante la documentación presentada el cumpli-

miento de los requisitos establecidos en el Real Decreto 2200/1995, de 28

de diciembre y Resolución de 1 de julio de 1997 mencionado anteriormente

y demás normas que resultan de aplicación, para ser inscrita en el Registro

de Organismos de Control Autorizados para actuar en la Comunidad Autó-

noma del País Vasco, existente en la Dirección de Administración de Indus-

tria y Minas, cumpliéndose en la tramitación del expediente todos los

requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y otras disposiciones de general

y concordante aplicación, resuelvo:

1. Actualizar la autorización concedida por Resolución de 3 de abril

de 1998, a la entidad «Ingeniería y Técnicas de Calidad, Sociedad Limitada»,

con domicilio social en polígono «Aurrerá», manzana 1, número 63, primera

planta, de Trapagarán, Territorio Histórico de Vizcaya, inscrita en el Regis-

tro de Organismos de Control Autorizados para actuar en la Comunidad

Autónoma del País Vasco, existente en la Dirección de Administración

de Industria y Minas, con el número GV-009-A, y en los campos regla-

mentarios siguientes:

Instalaciones y aparatos a presión:

Decreto 2443/1969, de 16 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de

28 de octubre), por el que se aprueba el Reglamento de recipientes a

presión. Modificado por Decreto 516/1972, de 17 de febrero («Boletín Oficial

del Estado» de 15 de marzo).

Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial del Estado»

de 29 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de aparatos a presión.

Modificado por Real Decreto 507/1982, de 15 de enero («Boletín Oficial

del Estado» de 12 de marzo), Real Decreto 1504/1990, de 23 de noviembre

(«Boletín Oficial del Estado» del 28 y 24 de enero de 1991) y sus ITC

MIE-AP-1 a MIE-AP-17.

Real Decreto 1495/1991, de 11 de octubre («Boletín Oficial del Estado»

de 15 de noviembre), sobre aplicación de las directivas del Consejo de

las Comunidades Europeas 87/404/CEE sobre recipientes a presión sim-

ples. Modificado por Real Decreto 2486/1994, de 23 de diciembre («Boletín

Oficial del Estado» de 24 de enero de 1995).

Instalaciones de almacenamiento de productos químicos:

Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero («Boletín Oficial del Estado»

de 14 de abril) sobre almacenamiento de productos químicos. Modificado

por Real Decreto 3485/1983, de 14 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»

de 20 de febrero de 1984) y sus ITC MIE-APQ 001 a ITC MIE-APQ 006.

Vehículos y contenedores destinados al transporte de mercancías peli-

grosas y perecederas:

Acuerdo europeo sobre transporte de mercancías peligrosas por carre-

tera (ADR) de 30 de septiembre de 1957, en Ginebra, según texto refundido

publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre de 1995.

Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías perecederas

y sobre vehículos especiales utilizados en estos transportes (ATP) de 1

de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre)

más enmiendas posteriores.

Código Marítimo Internacional de transporte de mercancías peligrosas

(IMDG) y Orden del Ministerio de Transportes de 10 de julio de 1983

(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiembre).

Orden de 20 de septiembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 27)

sobre normas de construcción, aprobación de tipo, ensayos e inspección

de cisternas para el transporte de mercancías peligrosas. Modificado por

Orden de 30 de diciembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado» de 24

de enero de 1995) y Orden de 16 de octubre de 1996 («Boletín Oficial

del Estado» de 5 de noviembre).

Real Decreto 2312/1985, de 24 de septiembre, por el que se aprueba

las normas de homologación, ensayo e inspección del acondicionamiento

térmico de vehículos destinados al transporte de mercancías perecederas

(ATP) modificado por la Orden de 6 de julio de 1993 («Boletín Oficial

del Estado» del 30).

Reglamento internacional de 8 de agosto de 1986 sobre transporte de

mercancías peligrosas por ferrocarril (RID) publicado en «Boletín Oficial

del Estado» de 30 de diciembre de 1988 con modificaciones en «Boletín

Oficial del Estado» de 21 de noviembre de 1989.

Real Decreto 879/1989, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 18

de julio) por el que se aprueba el Reglamento nacional para el transporte

de mercancías peligrosas por ferrocarril (TPF) más Orden de 31 de enero

de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Real Decreto 74/1992, de 31 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento nacional de transporte de mercancías peligrosas por carretera («Bo-

letín Oficial del Estado» de 22 de febrero) modificado según Orden de 7

de febrero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 20) suplemento núme-

ro 44.

Instalaciones y aparatos para combustibles gaseosos:

Orden de 30 de octubre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 9

de noviembre) por la que se aprueba el Reglamento de Centros de Alma-

cenamiento y Distribución de GLP envasado modificado por Orden de 17

de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 31) y Orden de 15

de junio de 1994 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio).

Orden MIE de 18 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado»

de 6 de diciembre) por la que se aprueba el Reglamento de redes y aco-

metidas de combustibles gaseosos. Modificado por Orden de 26 de octubre

de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre y 23 de julio

de 1984), Orden de 6 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado»

del 23), y Orden de 9 de marzo de 1994 («Boletín Oficial del Estado»

del 21) y sus ITC MIG 5.1 a MIG 5.5, MIG 6.1 y 6.2, MIG-R 7.1, MIG-R 7.2

y MIG-R 8.

Orden de 17 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 9

de enero de 1986) por la que se aprueba la Instrucción sobre documentación

y puesta en servicio de instalaciones receptoras.

Orden de 29 de enero de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de

febrero) por la que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones de alma-

cenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos.

Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo («Boletín Oficial del Estado»

del 25) por el que se aprueba el Reglamento de los aparatos que utilizan

gas como combustible, y sus ITC MIE-AG1 a MIE-AG 20.

Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre de 1993 («Boletín Oficial

del Estado» de 5 de diciembre de 1992) por el que se dictan las disposiciones

de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Euro-

peas 90/396/CEE.

Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre («Boletín Oficial del Estado»

de 24 de noviembre) por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones

de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales,

y sus ITC MI-IRG 01 a MI-IRG 14.

Construcción de máquinas con riesgo:

Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo («Boletín Oficial del Estado»

de 21 de julio) por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad de

Máquinas. Modificado por el Real Decreto 590/1989, de 19 de mayo («Bo-

letín Oficial del Estado» de 3 de junio) y por Real Decreto 830/1991, de

24 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 31).
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Orden de 8 de abril de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 11) apro-

bando las ITC MSG-SM-1 de reglamento de seguridad en máquinas, ele-

mentos de máquinas o sistemas de protección de cuadros.

Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Esta-

do» de 11 de diciembre) sobre aplicación de la Directiva del Conse-

jo 89/392/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados

miembros sobre máquinas. Modificado por Real Decreto 56/1995, de 20

de enero («Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero).

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado»

de 7 de agosto) por el que se establecen las disposiciones mínimas de

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos

de trabajo.

Elementos e instalaciones de aparatos de elevación y manutención:

Orden MIE de 30 de junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 20

de julio) por la que se aprueba el texto revisado del Reglamento de Aparatos

Elevadores.

Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»

de 11 de diciembre) por el que se aprueba el Reglamento de aparatos

de elevación y manutención, y sus ITC complementarias MIE AEM 1 a

MIE AEM 3.

Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo («Boletín Oficial del Estado»

de 20 de mayo) sobre normas de aplicación de la Directiva del Conse-

jo 84/528/CEE sobre aparatos elevadores de manejo mecánico.

Real Decreto 2370/1996, de 18 de noviembre, por el que se aprueba

la ITC MIE-AEM 4 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre).

Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las dis-

posiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del

Consejo 95/16/CE.

Instalaciones petrolíferas:

Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento de Instalaciones Petrolíferas y las ITC MI-IP 01 e ITC MI-IP 02

(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero y 20 de abril de 1995).

Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre («Boletín Oficial del Estado»

del 22) por el que se modifica el Real Decreto 1427/1997 y el Real Decreto

2201/1995 y se aprueban las nuevas ITC MI-IP 03 y MI-IP 04.

2. Ordenar la notificación y publicación en forma legal en el «Boletín

Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País Vasco», de la presente

Resolución.

3. La entidad no podrá iniciar sus actuaciones en esta Comunidad

Autónoma hasta el día siguiente al de dicha notificación.

4. En su caso se deberá solicitar ante el órgano territorial competente

la correspondiente inscripción en el Registro de Establecimientos Indus-

triales.

5. La citada entidad queda autorizada para actuar en la Comunidad

Autónoma del País Vasco en los campos reglamentarios citados anterior-

mente limitando dicha autorización a las actuaciones reglamentarias

enmarcadas en los reglamentos y normativa técnica mencionada, espe-

cificada en el documento de acreditación de la Entidad Nacional de Acre-

ditación, número 20/EI/026 y su anexo técnico Rev. 4, de fecha 8 de sep-

tiembre de 2000, debiendo ajustar sus actuaciones a lo establecido en

la Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio, el Real Decreto 2200/1995,

de 28 de diciembre, modificado por el Real Decreto 411/1997, de 21 de

marzo y los requisitos complementarios que puedan ser establecidos por

esta Dirección de Administración de Industria y Minas.

6. La presente autorización de actuación como organismo de control

tiene una validez hasta el día 16 de marzo de 2002.

7. La entidad deberá mantener las condiciones de idoneidad por las

que ha sido inscrita, comunicando inmediatamente a la Dirección de Admi-

nistración de Industria y Minas, cualquier variación de los datos funda-

mentales que sirvieron de base para la referida inscripción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,

se podrá interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Energía,

Ordenación y Administración Industrial, en el plazo de un mes a partir

del día siguiente al de notificación de esta resolución, todo ello en virtud

de lo establecido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.

Vitoria, 4 de octubre de 2000.—El Director, Rubén Mendiola Erkoreka.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

19486 DECRETO 250/2000, de 24 de julio, por el que se aprueba
la alteración parcial de los términos municipales de Sant
Julià de Vilatorta y de Calldetenes.

La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-

bunal Superior de Justicia de Cataluña, en fecha 10 de febrero de 2000,

dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 2603/1995, interpuesto por el Ayuntamiento de Calldetenes contra el

Decreto 236/1995, de 11 de julio, por el que se aprueba la alteración parcial

de los términos municipales.

La parte dispositiva de la citada sentencia del Tribunal Superior de

Justicia de Cataluña establece literalmente:

1. Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo, y anular,

por no ser conforme a derecho, el Decreto 236/1995, de 11 de julio.

2. Reponer las actuaciones para que, subsanado el defecto apuntado

en el fundamento de derecho noveno, se dé nuevo curso, cuidando muy

especialmente que se precise en el mismo la aprobación de la propuesta

de división de bienes, derechos, acciones, usos públicos y aprovechamien-

tos, y también la de las obligaciones, deudas y cargas.

3. No efectuar especial pronunciamiento sobre las costas causadas.

Mediante Resolución de 22 de marzo de 2000, la Sección Quinta de

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Cataluña ha declarado firma la sentencia de 10 de febrero de 2000

y ha ordenado que se cumpla su parte dispositiva.

Vista la Resolución del Departamento de Gobernación y Relaciones

Institucionales de 14 de junio de 2000, por la que se dispone el cum-

plimiento de la citada sentencia en sus propios términos;

Visto lo dispuesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, decreto:

Artículo 1.

Se aprueba la segregación de una parte del término municipal de Call-

detenes para su agregación al término de Sant Julià de Vilatorta, en el

sector de La Font d’en Titus, así como la división patrimonial de ambos

municipios.

Artículo 2.

La nueva delimitación territorial entre los términos municipales de

Sant Julià de Vilatorta y Calldetenes está representada en el ortofotomapa

a escala 1:5.000 que consta en el expediente como documento número 32,

y su descripción es la siguiente: Desde el mojón común a los términos

municipales de Calldetenes, Folgueroles y Sant Julià de Vilatorta, la nueva

línea de término discurre por el límite actualmente vigente hasta el eje

del camino que delimita por el oeste la urbanización «Pleuna», recorre

el eje de este camino en dirección sur hasta su intersección con el eje

del camino de La Font d’en Titus, cruza perpendicularmente este camino

hasta su margen sur, desde donde sigue por el límite norte y oeste de

la parcela de bosque del Mas Santa Margarida hasta su confluencia, de

nuevo, con el margen oeste del camino de La Font d’en Titus; a partir

de aquí continúa por el margen oeste de este camino hasta encontrar

el margen norte de la carretera BV-5201, de Vic a Sant Hilari Sacalm,

y prosigue por el margen mencionado de esta carretera en dirección este,

hasta el punto más próximo al margen oeste del camino de Altarriba.

Desde aquí la nueva línea de término gira en un ángulo casi recto hasta

el mencionado margen oeste del camino de Altarriba, para seguirlo hasta

su punto de encuentro con el límite noreste de una pequeña parcela del

Mas Altarriba, para, a partir de aquí, continuar por el límite norte de

esta parcela y, posteriormente, por el límite norte y oeste de una parcela

propiedad del Ayuntamiento de Sant Julià de Vilatorta, hasta encontrar

de nuevo la línea de término entre los municipios de Calldetenes y de

Sant Julià de Vilatorta, el cual, a partir de este punto, se mantiene inal-

terado.

Artículo 3.

En relación con la nuevo línea de término, la alteración de los términos

municipales será efectiva cuando una comisión formada por los repre-


